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ORDENANZA:
	 12 DIC1997 

ARTICULO 1°.- PROHIBASE el estacionamiento vehicular sobre la Avenida Malvinas 

Argentinas (Acera Noroeste), entre su intersección con las calles Kayen y Tekenika 

respectivamente.- 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1830 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA:26/11/97.-
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1233 Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

12 D I C 1997 
VISTO1 El E:,<pediente NQ9345/97 del Reoistro de esta 

Municipalidad, yp 

CONSIDERANDO: 

Que medionte 1 mismo • se tramita la promulnación de la 

Ordenanza Municipal dada eh sesión del día 26/11/97, por lo cuol 

se prohibe el estacionamiento •vehicular Sobre la Avenida Malvinas 

Argentinas (Acera Noroeste), entre ou inter5ección con las nalles 

Kayen y Tekenika respectivamente. 

Que ho tómadó intervención el Servició jurídicó Permo-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. T.- 

A.L.M.N0597/97. 

Que por el tronscurso del plazo previsto en el 12 

parrafo del Inc. 10 del Art. 101 de la Ley Territorial 236, 

norma sancionada ha quedado automáticamente promulgada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictadu 

dEl presente acto administrativo, en atención a las prescripcio-

neo del Artículo 101, inciso I) de la Ley N1323b,. 

Por ellol 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

D	 RETA 

ARTICULD 1P.-PHUMULbl-M rd en anza MunicipobN2 1 8 3 0 97 
sanciónodo por el Concejó Deliberonte de lo Ciudad de Ushuaia, en 

sesión	 del día 26/11/97, mediante la cual se pruhibe el 
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MCE.

ES COPIA HEL DEL ORIGINAL

Ing. JORGE A. GARRAMUÑO 
Intendente


MunicIpalidad di Ushual, 

Lic.JUANM ANUELROMAI-
7.7cretario de Coblerno Municiv 

Munpalidul de lishuain 

Jell 1)1141510n Reg1stro 
Despecho General 

;);)unIcipr)Ildad de Ushuele 

Provincía de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentína 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

estacionamient o vehicular sobre la (venida Malvinas Argentinas 

(Acera Noroeste), entre su intersecció n con las calles Kayen 

Tekenika respectivament e l en virtud de lo expresado en el exor-

dio. 

ARTICULD 22,-COMUNIQUE SE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y Archívese. 
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